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La Guía profesional para los auditores internos,	pro-
vista	 por	 el	 Instituto	 de	 Auditores	 Internos	 de	 los	
Estados	 Unidos	 y	 aceptada	 internacionalmente	
menciona:	“La	Auditoría	Interna	es	una	actividad	in-

dependiente	y	objetiva	de	aseguramiento	y	consulta,	con-
cebida	para	agregar	valor	y	mejorar	las	operaciones	de	una	
organización.	Ayuda	a	una	empresa	a	cumplir	sus	objeti-
vos	aportando	un	enfoque	sistemático	y	disciplinado	para	
evaluar	 y	mejorar	 la	eficacia	de	 los	procesos	de	gestión,	
control	y	gobierno”.	Esta	definición	refleja	la	función	glo-
bal		de	los	auditores	internos,	ya	que	estos	pueden	evaluar	
cualquier	proceso	de	una	organización;	a	partir	de	ello,	se	
practica	auditoría	operativa,	financiera	y	de	cumplimiento.	
Las	funciones	en	la	auditoría	interna	se	han	incrementado	
drásticamente,	debido,	principalmente,	al	aumento	del	ta-
maño	y	la	complejidad	de	las	compañías.	Al	pasar	todo	el	
tiempo	los	auditores	internos	evaluando	el	funcionamien-
to	 de	 la	 organización,	 aumenta	 su	 conocimiento	 acerca	
de	todos	los	procesos	relacionados	con	la	parte	financiera	
contable,	comercialización,	gestión	del	personal,	logística,	
cumplimiento	 	normativo,	TI	 y	otros	procesos	generales.	
Por	 ejemplo,	 para	 el	 caso	 de	 las	 empresas	 mineras,	 se	
evaluarán	los	procesos	de	geología,	mina,	planta,	gestión	
de	 seguridad,	 salud	 ocupacional,	 medio	 ambiente,	 res-
ponsabilidad	 social,	 etc.	 Estos	 conocimientos	 le	 servirán	
al	 auditor	para	 asumir	 y	 alternar	otras	 responsabilidades	
estratégicas	dentro	de	la	organización.	Sin	embargo,	estos	
nuevos	desafíos	de	conocimiento	multidisciplinarios	para	
los	auditores	se	deben	tomar	con	mucha	responsabilidad:	
se	debe	evaluar	su	preparación	y	ver	si	posee	las	suficien-
tes	habilidades.	Ello	no	es	fácil	de	obtener	ni	aplicar	si	se	
quiere	evaluar	en	forma	objetiva	a	los	responsables	de	los	
diversos	procesos.	

Con	respecto	a	ello,	se	debe	mencionar	que	el	auditor	no	
solo	debe	tener	los	conocimientos	técnicos	antes	mencio-
nados,	sino	sobre	todo	debe	tener	un	perfil	del	buen	ma-
nejo	de	personas	–	el	auditor	debe	actuar	con	seguridad,	
ser	enérgico	y	debe	mostrar	respeto	hacia	los	demás–,	ya	
que	tendrá	que	lidiar		y	negociar		con	distintos	ejecutivos	
en	un	buen	ambiente	adecuado	para	el	beneficio	de	la	or-
ganización.	Por	ello,	el	auditor	interno	debe	mantener	una	
actitud	mental	 independiente,	 debe	planificar	 el	 trabajo	
apropiadamente,	debe	obtener	información	suficiente	de	
los	procesos	y	los	informes	generados	de	la	evaluación	de-

ben	exponer	un	rigor	profesional.	Frente	a	ello,	el	director	
o	gerente	de	auditoría	debe	asumir	estos	nuevos	desafíos	
e	integrar	a	todo	el	personal	del	área	para	asumir	con	éxi-
to	 la	evaluación	de	los	complejos	procesos	de	negocios,	
como	los	sistemas	de	 información,	ética	empresarial,	co-
nocimiento	del	ambiente	del	negocio,	cálculos	actuaria-
les,	ingeniera	financiera.	Ello,	también,	deberá	ser	aplicado	
con	 respecto	 a	 los	 cálculos	 contables	 complejos,	 como	
son	la	combinación	y	fusión	de	negocios,	consolidación	y	
conversión	según	las	NIIF	y	las	USGAAP	y	demás	procedi-
mientos.	Para	ello,	se	debe	utilizar	metodologías	apropia-
das	de	evaluación,	certificaciones,	educación	continua	y	el	
apoyo	de	auditores	especializados.

Dentro	 del	 perfil	 de	 los	 auditores	 internos,	 también,	 se	
debe	practicar	el	código	de	ética,	la	evaluación	periódica	
interna	y	externa	por	parte	de	profesionales	especializa-
dos.	 Ello	no	 solo	 se	orienta	 a	medir	 el	 desempeño,	 sino	
también	para	cumplir	con	los	requerimientos	de	organiza-
ciones	mundiales.	Por	ejemplo,	la	Bolsa	de	Valores	de	Nue-
va	York	ahora	exige	que	sus	registrados	cuenten	con	una	
función	de	auditoría	interna.	Frente	a	ello,	es	fundamental	
que	todo	el	personal	(sobre	todo	la	alta	dirección)	de	una	
organización	tenga	conocimientos	básicos	sobre	el	mane-
jo	de	riesgos	y	la	función	de	incremento	de	valor.	De	este	
modo,	la	organización	permitirá	una	buena	aplicación	de	
la	auditoría	interna.	Estas	medidas	implementadas	serían:	

•	 Mediante	charlas	generales	y	en	cada	entrevista	con	
el	personal,	se	debe	hacer	entender	que	la	auditoria	
no	tiene	una	función	fiscalizadora	necesariamente	ni	
tampoco	su	objetivo	es	descubrir	fraudes.	Su	respon-
sabilidad	 es	 identificar	 factores	 de	 riesgo	 de	 fraude	
para	que	la	administración	pueda	combatirlos	de	ma-
nera	previa.	Ello	responde	a	que	el	verdadero	objetivo	
de	la	auditoria	es	evaluar	la	gestión	de	los	procesos.	
Esto	 lo	 realiza	como	apoyo,	 consultoría,	es	decir,	un	
medio	para	hacer	conocer	y	reportar	las	debilidades	
para,	 luego,	mejorar	 y	 hacer	 su	 seguimiento.	 Así,	 la	
auditoría	 interna	 se	debe	 reconocer	 como	un	canal	
de	oportunidad	de	mejora	de	los	procesos	para	lograr	
los	objetivos	de	la	organización.

•	 Se	 debe	 hacer	 conocer	 el	 buen	 manejo	 del	 con-
trol	 interno	como	el	marco	COSO	y	COSO	ERM	(con	
más	presencia	a	nivel	mundial),	Cobit	(Control	 Inter-
no	 Informático),	 la	Ley	de	Sarbanes	 -	Oxley	 (si	 fuera	
el	caso),	SAS	99	(factores	de	riesgo	de	fraude),	ética,	
buen	gobierno	corporativo	y	 responsabilidad	social.	

[	NUEVOS	DESAFÍOS	Y	LA		EFECTIVA	FUNCIÓN	DE	
AUDITORÍA	INTERNA	]

Al	 respecto,	podemos	aludir	 a	 la	RTF 10577-8-2010, en	 la	
que	el Tribunal	Fiscal	confirma	el	reparo	por	la	deducción	
del	 recupero	 contable	 de	 una	 provisión	 por	 pérdida	 en	
operaciones	de	cobertura	“Hedging	&	Options”,	 realizada	
el	 año	 2001.	 La	 recurrente	 no	 acreditó	 fehacientemen-
te,	en	el	año	2002	(año	que	realizó	la	deducción),	que	el	
importe	de	la	deducción	era	una	pérdida	con	incidencia	
tributaria	 ni	 probó	 los	 acaecimientos	 para	 reconocer	 su	
ocurrencia.	Es	decir,	no	explicó	ni	sustentó	que	el	impor-
te	deducido	para	 la	determinación	del	 IR	cumpla	con	el	
hecho	de	ser	una	pérdida	aceptable	tributariamente	que		
haya	sido	materia	de	devengo	en	ese	ejercicio	gravable.		

Siguiendo	el	principio	de	causalidad,	los	gastos	incurridos	
en	la	contratación	de	IFD	(sean	de	cobertura	o	especula-
ción)	serán	deducibles	a	efectos	de	la	LIR	si	son	necesarios	
para	producir	o	mantener	la	fuente	de	renta	de	acuerdo	al	
artículo	37	de	la	LIR	y	al	artículo	21,	inciso	w.	de	su	Regla-
mento.	Empero,	si	han	sido	celebrados	en	países	de	nula	
o	 baja	 imposición,	 no	 se	 permitirá	 su	 deducción	 como	
gasto	 (artículo	 44,	 inciso	q.,	 numeral	 1).	 Las	 pérdidas	 de	
IFD	con	fines	de	 cobertura	 son	compensadas	 tributaria-
mente	siguiendo	el	artículo	50	de	la	LIR.	Por	el	contrario,	
los	IFD	con	fines	especulativos	se	compensan	únicamente	
contra	las	rentas	de	fuente	peruana	provenientes	de	otros	
IFD	con	fines	distintos	a	los	de	cobertura	en	el	ejercicio	en	
que	se	incurre	de	conformidad	con	el	artículo	29,	primer	
párrafo	del	 inciso	e.,	del	Reglamento.	El	 saldo	puede	ser	
compensado	en	ejercicios	posteriores,	pero	solo	con	IFD	
con	distintos	a	los	de	cobertura.	

Habíamos	presentado	estrategias	de	negociación	con	op-
ciones	como	los	straddes y strangles,	que	podría	llevarnos	
a	reconocer	anticipadamente	pérdidas	sin	reconocer	el	in-
greso.	Ello	podría	inducirnos	a	realizar	prácticas	de	elusión	
fiscal.	A	raíz	de	ello,	el	artículo	44,	inciso	q.,	numeral	2.	de	la	
LIR	nos	prohíbe	deducir	una	pérdida	sin	antes	reconocer	
un	ingreso	cuando	se	mantienen	posiciones	simétricas	a	
través	de	posiciones	de	compra	y	de	venta	en	dos	o	más	
IFD5.	

	La	Norma Internacional de Contabilidad 39	 (Instrumentos	
Financieros,	Reconocimiento	y	Medición),	en	el	párrafo	85,	
muestra	 el	 tratamiento	 de	 la	 contabilidad	de	 cobertura.	
La	norma	contable	exige	que	 los	cambios	en	 los	valores	
razonables	de	los	instrumentos	de	cobertura	y	de	las	par-
tidas	 sean	 reconocidas	 en	 el	 resultado	 del	 periodo.	 Sin	
embargo,	esto	es	una	estimación	no	reconocida	por	la	LIR	
(artículo	44,	 inciso	f.)	y	no	se	acepta	tributariamente.	Por	
consiguiente,	deberíamos	reconocer	una	diferencia	tem-
poral,	que	será	finiquitada	con	el	término	del	contrato	del	
IFD	cuando	se	genera	el	flujo	de	efectivo.

En	síntesis,	podemos	decir	que	los	 IFD	son	instrumentos	
de	innovación	financiera	que	secundan	a	los	 inversionis-
tas	en	 la	gestión	de	riesgos,	especulación	y	arbitraje.	Las	
rentas	 provenientes	 de	 los	 IFD	 se	 encuentran	 reguladas	
tributariamente	en	la	LIR	y		presentan	diferencias	en	su	va-
lorización	en	el	ámbito	contable	y	tributario,	con	respecto	
a	fines	de	cobertura.

5	Véase	la	fuente	Giribaldi	2009.
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La	situación	económica	del	país,	actualmente,	crece	
sostenidamente;	sin	embargo,	la	informalidad	en	las	
empresas	aún	persiste.	Ello	se	refleja	en	la	tasa	de	in-
formalidad,	la	cual	asciende	al	60,9%	del	PBI:	una	de	

las	más	altas	en	América	Latina,	según	datos	de	la	Cámara	
de	Comercio	de	Lima.	En	cuanto	a	la	tasa	de	desempleo	
juvenil	existente,	la	mayor	se	observó	en	la	población	jo-
ven	de	14	a	24	años	de	edad,	con	12,2%.	Con	respecto	a	
ello,	hay	que	considerar	que,	actualmente,	la	población	de	
jóvenes	–según	el	INEI–	es	de	8	171	356,	lo	cual	representa	
el		27,5%	de	la	población	total	peruana.

A	partir	de	estas	menciones,	vamos	a	analizar	las	posibles	
causas	y	soluciones	del	desempleo	juvenil	en	el	país	des-
de	una	perspectiva	macroeconómica.	Para	explicar	de	for-
ma	más	detallada	 la	problemática	del	empleo	juvenil,	se	
tomará	en	cuenta	un	informe	de	la	Oficina	Internacional	
del	Trabajo	 (OIT),	Análisis de políticas y programas de em-
pleo juvenil en el Perú,	entre	otros	documentos	que	reflejan	
la	situación	de	los	jóvenes	en	el	país.

Para	empezar,	se	debe	mencionar	que,	en	el	Perú,	

el	crecimiento	parece	no	haber	sido	suficiente	para	afrontar	
los	principales	problemas	sociales	del	país.	En	el	mercado	de	
trabajo	se	observa	una	alta	y	sostenida	participación	de	la	in-
formalidad;	el	subempleo	concentra	una	alta	representación	
sobre	el	total	de	los	ocupados	y	la	tasa	de	desempleo	abierto	
urbano	se	mantiene	estable	en	el	período	2001-2004,	crecien-
do	en	2005.	De	esta	forma,	si	bien	el	crecimiento	económico	
ha	afectado	positivamente	el	mercado	de	trabajo,	el	aumento	
de	la	oferta	laboral	no	ha	podido	ir	a	la	par	con	el	aumento	de	
la	demanda.	[…]	La	absorción	de	la	oferta	de	trabajo	se	ha	rea-
lizado	por	medio	de	la	pérdida	de	calidad	del	empleo.	Dicha	
pérdida	se	manifiesta	en	el	crecimiento	de	la	rotación	laboral,	
de	 las	horas	trabajadas	por	semana,	y	en	el	deterioro	del	ya	
bajo	nivel	de	protección	social	de	los	trabajadores,	tanto	en	el	
sector	informal	como	en	el	formal	[…].1	

En	dicho	contexto,	la	problemática	principal	no	surge	de	
la	imposibilidad	de	acceder		a	una	fuente	de	ingresos,	sino	
de	lograr	un	empleo	que	permita	modificar	la	calidad		de	
vida.	El	empleo	de	mala	calidad	–inestable,	con	bajos	in-
gresos,	 falta	de	protección	 social,	 etc.—	es	 lo	que	 forta-
lece	los	sistemas	intergeneracionales	de	reproducción	de	
la	pobreza	y	 lo	que	hace	difícil	disminuir	 los	 indicadores	
relacionados.	En	otras	palabras,	la	producción	académica	
nacional	 y	privada	no	va	de	 la	mano	con	 la	producción	
económica,	hay	una	separación	entre	 las	dos.	Para	grafi-
carlo	de	 forma	económica,	 tomemos	 la	producción	aca-
démica	como	oferta,	como	el	mercado	 laboral;	 y	 la	pro-
ducción	económica,	como	demanda	laboral.	En	este	caso,	
no	se	cruzarán	porque	las	dos	no	encuentran	un	punto	de	
equilibrio,	en	el	mercado	se	oferta	mucho	más	de	lo	que	
se	demanda.	Ello	es	conocido	como	externalidad negativa.	
Según	Krugman	y	Wells,	“los	costes	y	los	ingresos	externos	
se	conocen,	en	su	conjunto,	como	externalidades;	los	cos-
tes	 externos	 son	externalidades	negativas,	mientras	que	
los	ingresos	externos	son	externalidades	positivas”2.	

1	Véase	la	fuente	Oficina	Internacional	de	Trabajo	2006.
2	Véase	la	fuente	Krugman	y	Wells	2006:	459.	

[	DESEMPLEO	JUVENIL,	UN	LLAMADO	MACROECONÓMICO	
A	LA	EDUCACIÓN	]

Ello	 	 se	 establece	 con	 el	 objetivo	 de	 sensibilizar	 a	
todo	el	personal	–lo	cual	 incluye	a	 la	 alta	dirección,	
que	es	 la	 responsable	de	 su	 implementación	y	 fun-
cionamiento–,	para	establecer	un	entorno	de	trabajo	
bajo	un	enfoque	adecuado	del	manejo	de	riesgos.	De	
este	modo,	la	auditoría	interna	puede	verificar	si	hay	
exceso	o	falta	de	control	en	los	diversos	procesos	y,	a	
partir	de	ello,	proponer	y	establecer	controles	previos	
y	mejorar	 los	 controles	 ya	
establecidos.	

•	 Se	 debe	 concientizar	 para	
que	todos	los	responsables	
de	 los	 procesos	 reporten	
sus	principales	debilidades	
y	 riesgos.	De	esta	manera,	
estos	podrán	ser	administrados	de	forma	efectiva.

•	 En	 el	 estatuto	 de	 auditoría,	 se	 impartirá	 el	 alcance,	
la	forma	de	trabajo,	normas	de	auditoría	y	el	manejo	
adecuado	del	desempeño	de	auditoría	interna	a	tra-
vés	de	 indicadores	en	 los	que	 los	objetivos	deberán	
ser	medidos	y	controlados.

•	 La	auditoría	interna	debe	reportar,	funcionalmente,	al	
comité	de	auditoría	(directorio,	en	todo	caso)	a	través	
de	una	línea	de	comunicación	al	Gerente	General	con	
respecto	a	temas	administrativos.	Esto	 le	otorgará	 la	
independencia	funcional	necesaria.	Ello	serviría	para	
evaluar	al	resto	de	gerencias	(responsables	del	buen	
funcionamiento	de	 los	procesos)	 con	un	nivel	 ópti-
mo	de	reporte	y	no	tener	 injerencias	ni	conflicto	de	

intereses.

La	 auditoría	 interna,	 en	 el	 fu-
turo,	 asumirá	 nuevos	 retos	 y	
desafíos.	 Phil	Tarling,	 quien	 tra-
baja	 en	 auditoría	 internacional	
de	 RSM	 Bentlev,	 señala	 que	 el	
auditor	del	mañana	estará	más	

enfocado	en	agregar	valor.	Ello	 lo	 realizará	ayudando	en	
la	gestión	de	 las	organizaciones	de	 forma	global.	 Por	 su	
parte,	Rod	Winter,	gerente	de	auditoría	de	Microsoft	Corp,	
muestra	su	preocupación.	Respecto	a	ello,	 indica	que	se	
debe	tratar	de	ver	e	identificar	hacia	dónde	se	encamina	
esta	profesión.		

Dentro	de	este	esquema,	el	Estado	es	quien	debe	 inter-
venir	para	que	se	realice	el	cruce	entre	oferta	y	demanda,	
ya	que	la	producción	económica	está	demandando	otras	
especialidades	que	no	se	están	produciendo	en	las	univer-
sidades.	Además,	surge	el	problema	de	que,	en	la	produc-
ción	académica,	la	cantidad	es	heterogénea;	en	esa	medida,	
¿cómo	es	que	se	acreditará	que	egresen	buenos	profesio-
nales	y	se	garantizará	su	inserción	el	mercado	laboral?		

Por	ello,	debemos	ir	al	inicio	de	la	decisión:	¿cómo	hacen	
los	jóvenes	para	decidir	qué	estudiar?	Es	muy	importante	
tomar	una	buena	decisión,	ya	que	son	cinco	años	los	que	
se	van	a	 invertir	para,	después,	salir	al	mercado	laboral	y	
darse	cuenta	de	que	lo	que	se	ha	estudiado	es	demanda-
do	o	no	por	el	mercado,	y	si	ello	genera	la	remuneración	
esperada	o	no.	Según	un	informe	de	la	OIT,	

los	 	aspectos	más	 importantes	que	consideran	 los	 jóvenes	
de	15	a	29	años	de	edad	para	elegir	una	carrera	o	profesión,	
es	que	esté	relacionada	con	sus	gustos	y	habilidades	(79,5%);	
seguido	de	que	 tenga	demanda	 laboral	 (32,7%)	 y	que	 sea	
bien	 remunerada	 (25,3%).	 En	 todos	 los	grupos	de	edad,	 el		
mayor	 porcentaje	 de	 jóvenes	 manifiestan	 que	 el	 aspecto	
más	importante	para	elegir	una	carrera	o	profesión		es	“que	
esté	relacionado	con	sus	gustos	y	habilidades”,	del	cual	des-
taca	el	grupo	de	15	a	19	años	de	edad	con	83,4%.3	

Actualmente,	el	crecimiento	económico	va	por	buen	cami-
no,	pero	 la	producción	económica	está	demandando	otro	
tipo	de	profesiones,	carreras	o	especialidades.	En	ese	sentido,	
el	problema	es	cómo	cambiar	la	concepción	de	las	carreras	
tradicionales	que	deseamos	estudiar	en	concordancia	con	lo	
que	el	mercado	laboral	está	demandando,	y	qué	es	lo	que	
está	realizando	el	Estado	para	ayudar	con	el	problema.	

El	Estado	tiene	que	direccionar	el	tipo	de	especialidades	
que	se	están	generando	o	cómo	las	acreditaría	para	que,	
en	el	momento	que	egresen	los	alumnos,	su	trabajo	sea	
bien	remunerado.	En	el	caso	de	las	universidades,	el	pro-
blema	 es	 cómo	hacer	 para	 que	 todas	 tengan	 el	mismo	
propósito.	Algunos	jóvenes,	en	vista	de	que	lo	que	estu-
diaron	no	es	demandado	por	el	mercado	laboral,	piensan	
migrar	del	país;	otros	desean	estudiar	una	carrera	comple-
mentaria	para	poder	insertarse	en	el	mercado	laboral;	en	
otros	 casos,	 se	 dedican	 a	 diferentes	 actividades.	 En	 este	
último	caso	es	que	empieza	el	subempleo.	

Con	respecto	a	la		educación	técnica,	se	debe	mencionar	
que	el	mercado	demanda	profesionales	técnicos	sobresa-
lientes	y	acreditados;	sin	embargo,	dicha	demanda	no	es	
satisfecha	por	ser	un	sector	poco	desarrollado.	Debido	a	
que	todo	es	tan	desigual,	alguien	debe	empezar	a	garan-
tizar	que	el	producto	final	sea	de	calidad	y	empiece	a	ser	
demandado	en	el	mercado.	Este	es	un	 tema	a	mediano	
plazo.	Hay	que	tener	en	cuenta	que	no	se	cambiará	la	edu-
cación	de	un	día	para	otro,	puesto	que	estamos	hablando	
de	producción	académica.

Abordar	esta	problemática	es	muy	importante,	porque	los	
jóvenes	de	15	a	29	años	–como	ya	se	vio	en	las	estadísti-
cas—,	representan	alrededor	de	un	tercio	de	la	población	
social	 del	 país.	 Si	 el	 mercado	 está	 demandando	 ciertas	
especialidades,	no	se	puede	obligar	a	todos	a	seguir	con	
esa	carrera;	lo	que	se	puede	hacer	es	presentar	estadísticas	

3	Véase	la	fuente	Oficina	Internacional	de	Trabajo	2006:	29.

…la auditoría interna no es solo una 
actividad y es más que una profesión, 

es una metodología, filosofía de trabajo 
riguroso y complejo.


